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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE~ 64-VII-21-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FREC~E~GIA,QE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL'1 ~ORl\J0dNDUCl:O DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y~l\R'ANSPORT~, &J?N .~ó{sl!.ICESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE FORÍYl~LA\YMELODJCff\~S~A. ÓEft.~t, ... EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARíO}. t-'AL T~~ORlL!Q~~~-.~C\l~GUI~N/JES ANTECEDENTES Y 

CONDICION~~ (Jj;_ ti~~!\'\~ ~(} 
~ ~~~~~111) ~~~ vp 
~· ~))1 ~til!f~~lt~D~E~~~ 1J.-. 
f~ (f(t(J, .17/1 IOIA~Al\~ -~{j~~,.~~\\t~l\ f:) . 

l. Que.de confmm1aaa cor:1,l10s artJculos)~·¡f~,s~ ~·9\Y\demas"relatlvos de la Ley 
F ,.,~ .. 1 d R'qrdt· l(. T 1").·~.-.)',, ~(-~'''1~1 ~ ~. ".,.~1 '•·' 11 ) 1 "S""" t , t , 1 (el:ilera e ,a IO{\Y e ev1s1on \'ert\ o~suc-es1vo a tlley , a e,cre ana o orgo a 
e~_, ·, 'M,\'. -¡:~oo::~cr ~~\\.\.lu f• t r' ~ 0 'u• ,.. í"' t- · 1 t 
on~s1o~ a ~e~1co=. ~ Ao~~~·~'~J!.{l,~ro~ a ar,\9~;nn?.ftY e~P.~,?\r comerc1a mene 

la 1f~eeuenciá 1 06'.5 ri'V'I&Iz, jcon~distintiv0!de~llamaaa~X~MR-1•1fM, potencia radiada 
~? '""<~""\ ~ ~,",."!l~/YI"::,..,..\'\.),W\\"'~V ... ".'~ ;¡ ll"! ~ a;¡.o)l . , 

aRa rente d~9:r25~kJY,,..en~~@lst~o ,¡=:·eqerqJ~(e~ lp S\JCeSI~dJia Conces1on ), con 
vi~ .. ~r,ía deJ?5~~os,~~ntados~ p~!r{sl~it<t~!~e jÚiio'dé~1964 y vencimiento 
el Oía 21 dSJLlli<hae"'1989~~ 1"'1,..;7~~"-~ • p Jll#n 
~~ ~~~~~ .._'ll""~r:;:~~ t::o~ Y/JJ)¡ 

11. Que ej~1de julie~~969~1a:S~c~et~rfa!s·~b~tÍtlfyó a~0more de México Radio, 
S.A., lé!~Qp.?,e'sió~p~a~~~~~!M~)ty e¿<W9t~ndo comerci~lment.e la 
frecuencia~?~? MHz~conf d1sl1Q~~o ~e 11ámadr,ÍX~~JC:FM, po,tencla ~a~1ada 
aparente de,1]!~50 k~~~erl~l D!s!qtoJretlt1al~co~l§encla del d1a 2 de JUlio de 
1969al2dejulgtd~~~; Oo:~~ 

111 Q 1 S t ,~~~~ft~l'""'~t~d 1 . 't d' t . ue a ecre ana, prev1o e ~c~nm.1m1en o e os requ1s1 os correspon 1en es, . 
autorizó el cambio de titularidad de 'los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de Formula Melódica, S.A., mediante oficio de fecha 30 de 
marzo de 1977; 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Formula Melódica, S.A., para 
continuar operando y explotando comercialmente la frecuencia 106.5 M Hz, con 
distintivo de llamada XHDFM-FM, potencia radiada aparente de 57.720 kW, en 
el Distrito Federal , con vigencia de 15 años, contados a partir del día 22 de julio 
de 1989 y vencimiento el día 22 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Fórmula Melódica, S.A., de S.A. a 
S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 29 de enero de 1991; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 23 de julio de 1991, la modificación de las 
características técnicas de la Concesión para quedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 
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SECRETARIA DE 'COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley . 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentes, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las coodiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales~~Jr~~¡~e'n ~i(@' de~egados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o~~o?ifiealda~~ s~g1t~n2§eaJ-eljpaso. 

~¡; ...... <!.~· 

SEGUNDA. Ob~~sle ·~,it~l&'l.:ti~et?ílf,.la concesión para usar 
comercialmehte"~'la f(~Üeno.~f~~~~~GJio~ifY~iÓ~~~Gtly~a-· s &arcfcterísticas básicas se 
describen &"'coqtinuaci@: ~ 1Jgjl1tf)~~~~ '1Y. 

p c"l/?t.>, 'lll ¿tf~~~~~~~~ 1t Frecuene1~s1gnarna·~ . Ut(«~.Q.~t~'tz~~~~- ~ O 
... , ~ l « ~~~ .. ,\\\ '~ ~~ \~ y 1?\ 

D1stmt1v0:~ ~\:~~~OO"'í~ ' ~~ V.l 
6 

. ., - CJ..~ . ~~ :~~\ ,,\~ ' _\ 
UbJcacJooJffil eqUIQO Ira~~~-~1':~ lt.\<t.JJSl<Ril~\_ .. ~ EDE.RAL:, , ~~ 

' .,;J\(f? . -~) ~1~~~~~\~~'"-~~- u 
Poblacloffir>r_~'1clpaJ¡p-4ervlr: ob ~trf:UST~IJQ~\.~~ERAL, o, _..... 

. ~\~ ,\:b'l e ~"~ ~~ ~ 
Potencia racl_1.51da apa~ttf::O~ ~~~J.ªQ*:W0. __ . ~ "cf ~, . %~ ~- .... ~ ,.:;:7,0' !'.o1,"'0 
S1stema rad1actor:~ ~ @ ~DJREC~N~ q. 

. ~~.c. ~\.[ __ _,,~ 14 <) 

Horano de funclb~~= .G\\\J%G ~ 
La Concesión y el presente~l!Uio--n/e-.otor§~Q~Oiícesionario derechos reales sobre 
1 d 1 f · ~d-nv~l 0 1 '~-....:;::""1-~~ f' 1 rt' 1 e uso e a recuen~1a as1~na a3,po~ ~q~~,en~ osc,casos ,a que s,e re le.re~ os a .~c~ os 

28, 50 y 51 y demas aplicables derla l?ef la Secretana podra supnm1r, restnng1r o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambiar las características de operación 
asignadas. 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México. 

El Concesionario estará ob,ligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

3 



1 
1 
1 
1 
1 
1.; 

1 -,_ 

1 
1 
·1 
·.1 
1 

. , 
1 
1 
1 
1 ~-
1 
1 -
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actu~lmente se pr~stan_los ser;'~¡~~~ en,\u~ diferente; el área de servicio que ?eberá 
cubnr el Conces1onano; ,a,~ótenctaÍ ré)dtada ¿aP.arente (P.R.A.); los horanos de 
operación, y las demás éonai'Ci6n'~J~(écn·i~as11que ,8éterrnine la Secretaría. V,.. . .._ v¡¡¡¡.,. 
En virtud de qu~~ necesario ttr~.m.uUil'ñ~e:ote señales analógicas y 
d. 't 1 " r 1 "r"'~·d,~d'r"'"''~·J ~~ ·6r,'/ 1 s t · d t · • 

l
lgt

1
a es dparaAgt-él~a1n tz~~~ ;_ cb~~~~~~~-A ~e-~-s~1 ~~t 1?~~~. -~c~_r- ~~ ec1tr~ a na e erm1nadra 

e pazo uran e.,_e cua · u.e ~e:!:,aQ,rea t~{:l!~e .es~rarts.mtstones stmu aneas; en caso e 
1 t ~ 1 'v, du t ~. ,,.,.,A)1· ,.t .... l) ~d-...:.)!t,._d;;-;~~~ 1 ~S ) t , . 1 1 que as ecoo Qgtas e-... r:aR~SIJ11St0~ ~191~-~ éf gp a a~~ROC a v ecre a na 1nvo u eren a 

utilización~e-"0tra frec~rf'df~)a Ao~iafJ>ect~taria~~'al~'á:, a ~~uicio y cuando así lo 
estime con~'iliente, la freedéhciit6tf~lsfta~zyi~fe§r~d~~l~té)mir~ó"1re las transmisiones 

simultánla~y e~í)lecé',réÍ p~~®~~~~~\ \\ ~ ~ Q 
CUARTAtY.VJ ./l ((~,.\L_ .. , '"' ~h"-~\~J~.st ~:d~~f.~~~ l dF:Jtjl C .• P :- 1gen91a,~eva u_acJon ~y~rocewlmH;m o~ e\r~ ~en u o e a onces1on. or 
virtud deiJ~tesefit~ Rclrerf~@7 i~)~i~~'ñ'c'J~'i(l'~\~la~on'cé~t~~~ser~. ~é) 12 (doce) años, 
contados~,á!R'artir~'hel dí~ ~23·\hé:J"L1ÍiO:)j~N1~'EJ04\'y~v~rá ell~í~\f2 d~JJl·Giib de 2016 . 

~o ~~~ .... ~· ~~~'\)"' · ~V V ~r 
Sin meno~bl6o de\la~~aetJit~§e~sJqge le ~~.~i~;..las· leY,e"s, la, ~éfretaría, evaluará el 

r'l-~,..., . ""t~ .1/.,., ~l#t:;. ¡:"::·-,~ "'"'l~f'Y""\,;~ . , ;\_ ;¡f. hlf/l¿,1,d' d 3 (t ) uso, aprov~c.~iamten o·y _tsXR oacton-,ue.- a--:00fiCestG>n~e~ orma:AJ:?elitb tea ca a res 
años, y la úft¡.~ rEeVisjen ~1iEiq~~~~z~{se;u~/j~(á~~JS ~~.,f9}J~~oncluya la vigencia 
de la Conces1~~a ~~c~l~ee~cfa~'td/~)GonCGton~~no tl~Y.-a: 

) H h ~oVJ ~ O~ 1 f \'\t' 'L~~··· t · f///.?/JI 1· , a ec o un · uer~ (uso~:üe ;espec ro rautee ec ns,G,_.por o que se rea 1zara una 
. 't d . ~..-:.-.'"\\l"'i' ';Nf ~ 'aL!l '~ '-. ~J • ~ 1 V..r.t·~,~~ d t ' , 1 l'd d 

v1s1 a e 1nsp~~~~~~r5a"' e:s~~progr%!J.-%~~·?r~o y se e ermtn~r~ a e~ 1_ a 
de la operactoh<dE)~9~'T'~d~~~n~<:;establectdo por la Cond1c1on Dectma 
Cuarta; ~~vo~~~ ~ 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que 
tiene ante la Secretaría. 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrat,ivo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables. 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) 

b) 

e) 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado. 

5 
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SECRETARIA DE COML)NICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEPTIMA. Suscripción y enajenac1on de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. _El Concesior:~fr:iold1~ 0ar.~i~o 1.~ la Secr~taría. ?e la intenció~ de los 
mteresado~en reahzaf!NusenP.eron"o>enaJenacron de las accrones o 
partes@..ocial~~. debiend~::-aeorrma~~flo{de.lá> información de las personas 
. t - ~ d . (."; '1' ...........__'"' ~ -"' ~..,.. . 1 , d 1 1n eresa~:~as en a qurnr-'~~s~accrGJlé~_o paue7socra es, asr como e a 

~~~ce~~m~~~~~::na; · . 
11. ~l:a· Secretarra¡teQ<!:Jra,¡liln ... pla:zo ae,9Q.._d¡}~naturales, contados a partrr de lf. t~t-,ñ\a li?tr-:'''::"~t~•"'P¡;í5~''f''~~"\'%'-~ .t\r __,...~~ . tT d 

~~~, presen. ?ero~}~~ ey¡¡¡YJ~H· J,P,;~@r~~~~~ o,•~r causa JUS r rca a 

~ ao~c~''ff.q(l.tliííf~l~~~,~~~~. o . 
111., • 1 Trans1urrrdo drcho~plazo~~rrt\_que\la}G)P.eracror;~~h¡ubre~e ~~rdo objetada por la 
~ Secretalía~~!s'e"EH1te~Cieta~~pro"~a'da. '~ r '-& ¡j 

S 'l 1 r-flb .~Oi "' :«0i'-~~~~~\~\\3b'.~t ;;¡ 1 S hf~tf), d , o o as ~eracron:$s que-•[:lO~•-•Uulerer¡~~r~.:~o'o Je auas por¡ a ecre arra po ran, en su 
caso, inscrffifrse e~;érlitt:8ctEO rJgr'~d\>de)M:ciorli~~~shdiJs deJé$ersona moral, sin 
perjuicio ~'l~s aGtorii§qiot~ gye se reg~i~'Fa"ñ~)i""e~oti=a'~ Jl~tor;idades conforme a las 

disposicion~plic~Bfes~~2~~~0~ lfl/111 
E d ~~01) · t ~- ,J @ ~J " e:"a.)_·_ · -,;,!> .<.'\ rt/! rt · 1 n caso e que,e 1n eresa\:lo ..... en suscnL!Jrr~~a qurrrr= as accror:ms o pa es sacra es sea 

ct"'-'~'11 .,..,~ ''Ñ=u rrtó' ff- 1 ~f"'1 '.', 1 t · d b , 
una petrsona

1 
~~!§l,V,.,f(~~e ~rs~, _a\'~l{e s~-~~esre Jt"h~¡cron an

1 
e_rdror,t_dededra 

presen arse a rn.ormaoron Q_eaesarra \para ~:u.Je,.-Ja~ ecre aPra conozca a r en r a e 
1 f, . ~é-_''->\t .¡;? ;.--.)1 'i":l 1t'-" ..... '\ t-':tJ: ~· ,. _/__;:¡.' ~ 1 d. . t d 1 
as personas rsrcas~que~ ~~~~-r:eses!!pa rrmonra e~mayores a rez por eren o e 
capital de dicha persoñ1-:m~~o o~ 

El e · · bl" · 1 · offAt cO~d. ·' 1 t t t · 1 t oncesronarro se o rga a rnc urr es a ·on rcron ,en os es a u os sacra es, y so me er 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar 
mandatos irrevocables, en don'de se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o 
derechos concernientes a la presente concesión, para actos de: 

l. Pleitos y cobranza~, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

11. 

111. 

Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operqción técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión;) 

Otorgar a~~l~J4nSecAf ~~bidamente acreditado por la 
Secret!!,a de Gobernacién,.la_ª-J.acili~a~es para verificar la operación de 

~s~~~~~;f, co~~~~~~~~'-~'c""''Í['~ a dicha Secretaria de 

IV ~p lq~~t?~~~,A~!\\~~~ 1 ~-~ . 't . ~Pagar as {cG>n r:JL!,UCIOQ~~lque se s .. er;~~.ue.':~as 11JSpecc1ones y mom oreo v-- \'---\1 ,or....,- ,v.¡~- ~~·· ""l'fiJJ ~~"-"'~~"\' v ..LA l a1 que se ·refiere; 1sta¡.Gbn~aiciór:~, dentrG> ae~Jos ,plazos previstos en las 

[;jev~i~actJ~ti«Wl~f~; .~\\~·o DECIM~. ,.RepreseJil.nt,e lega,~En::"Gas~e "<li!..El.'~el~ G~o!lcesioq,a~io\ sea una persona 
mora , en- o o m0men o, uran e~'la ~o.wmenp1a u e a \l.iOrnces1on, e era ener un 1 ~ti d "• '''t~a~ "'t._.,'_l ~~~¡~ ·" • ~ ·~1 ~r.-\l )¡ • .,JJ "'d b , t 

representante legal ~~, IJtieM~~~),'é~ales,~a'ra~iéitÓ~ y1 1c~bra'ni'as' y para actos de 

administ~~~h. en~r~1~\~~G~~~~~~1·\9:~-t~~~~g~ ~i~iiffed~~~iUacreditado ante la 
Secretana~'i8m1) perJuiCÍd,C:Je que pueaa \ndm5ra.r~ot~~~ceRr~sentante~liegales que puedan 

(!:'\ >..:0 p( H "~" ""V~ .,,",'\).~'\..~"-~ V .,¿:; 

representa¡n:~1!!~f!!i~;j¿t 
0 

t. .. 
DECIMA PRI~.ERA. ~SI!OQ~a~~mcpt:.EI fwnC1onam1ento,::tecmco de la estac1on 

f '\ ~'~1 \ .. ~ d ~t!j'. ,...fu ·rl ir)J 'f.~ hl ::f},. - 1 d 1 e d' . , con que o rezca e ~servi,CIO...-. e rau1ou1 t.rs1on<l,con orme ,9~•o;pena a o en a on 1c1on 
S d d , ,->_,\"ol -d ~ Jl . \'~1 ~}b 11 t'~ ~~~/.,..r"l'"é:l d d 1 e . . 

egun a,. po ra ,e~~-2_~~~ ~~~~~.u~o ·~~~S?}-~ -a\;::s12~~11 a e onces1ona_n?, a 
u_n ~rofes1onal t~c~1co~~~rooado por::da=-Sec~rta.- P~a esos efectos, se segUira el 
SigUiente proced1m1ento:·~o 0~ 

l. El Concesionario de;{~~r la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 
la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el 
técnico podrá desempeñar sus funciones. 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y de~arroUo)tecnológico en México. 

D. h , b d · 4!'tctt.~'~\ \\)d\L ~~,, ll ~, b t· d 1c as a ores e mves 1Qa.,..c1on• •y esarro O./!POujaQ versar so re cues 1ones e 
naturaleza técnica8..que~avor-ezcan~el"'>:tmejoriL.J,1so ~1 espectro radioeléctrico, 
investigación de~en~ados con fbjétbS~~~~jor ctlín~lipiento a lo establecido en la 
~ondició~, Pr:im~ra~ ~J) c~~o~~~l01~'\~~~~~~ct67~e pr?pon~an para la 
mtroducc1on 'd-e.:)as rtuevas6té1nologlas3d~ raa1~1fus1on (Q, ~meJoramiento de las 

· · 1 v d \(~f~:a·,~~ .• ~ ... ·'!'l, ~\~~. -.;;;,..~"'t~b~,~' ~''''c d .. , T m1smas en <e :r-~a1s, etcan or:m. 1 .a· \él.1~·mn. < 01 u e se. es a ~{.,e ert...:::..a on 1c1on ercera. 
~- \~~)~~-,~)~$.,~~'\~y ~ 

DE CIMA frERCERA. ln!otma¿(ó~(Jt,. \®Jnc~~~~~lia.a~proporcionar a la 
S t P0J Jf".fl~s'"'- t'/ 1,d"~G"•;~·~~~•""}~»- ...... .,~,-,..n.lt·"\\"'" r ~-, 1 L 1 ecre ana,y a a\~ ecre ana e owernaclprt:\'en: os_'JiemROS que..-sena a a ey y as 

-l,) ;r ,, "' \':~!\ " 0 \l ~~ ,~.,,-,, """ ~"' ':'\..: '" \~~ ,, -

disposiciones legal1-s¡a~licable~. t~bs~o~,·~atos,~~~mes,~,y~documentos que éstas le 
requiera~ el ámbito~~'áu:com~~~\~'1\~ ~ ~\\~' VJ .~s 
P ~t ~o,~ '\\:~~f,~))fb~~~~~\\\\\\1~, 1~\~, a b.dhf~n ,. · t ' 

ara a e~~ ar e ~1e~~~9~~~c~ef'lGJa~a§l~!!laua~y e\ e 1 <.?~~.bump 1m1en o a a 
obligacióp~Social qJ;J~~e4 de(iya cfeJ-:ati~~~~.!5~~~!a~)y', elycon~~onario presentará 

t 1 S~\\~ ..... t "~ "\, t_vd 1 d' ~o'''d"" ... "i·~,~~a--') d -~ · ·d d d an e a ecre ana~'a) mas ... ar ill:r~-" 1a 6 ~~ e JUniO .. e q,a a,~¡ar¡Jo, sm neces1 a e 
. ~/') ''t :~ ~"' 11 f Vl ~.)~1, ·~" \ ,....(.?""';t ~t'"P- ,, ·,¡• 1 ""' . -~· hf4_1~ prev1o reql\lenm1en o Y'GG>n Qrme

1
a ,1orrna 0~es a u ~,CI~::~o,~ o·,slgUienle; 

~ ~~ ... - ov~~~~~~~ Vll!!l 
a) La info~€:~9-n~re~s~~~cy;J.~o i>u.fu(~t~a~ ~~ Diario Oficial de la 

Federaciónrel~~f.32 a~~otil[de~ie:r:; '1 <:\::7 ff/..¡fb 

b) U . f ~~~~~ ~,~b~~L.d,\\\ t)'~ ~ d~ll 1 , 11 d n m orme sou~~;._i3~~ores!:_e=-l,nve.s ~~~n y~>esarro, o en e pa1s eva as a 
cabo.~~ las ,P~oyect~~~a~-._C~!~~§~r:l~~ano, segun se establece en la 
Cond1c1on Dec1ma Segunap ~~~-Elhter..;vltulo, y 

e) En caso de contar con autorización para operar· serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como' enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DECIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 

8 



1 
1 
1 
1 
1 _. 
1 
1 
1 
-1 
-.1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1' 
1 

• 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario deberá cumplir cdn lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio Y, de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
d~ su~ . evaluac.ione~ para ~_.,c~eq¡~ar Aq~e~opera de conformidad ?on las ?itadas 
d1spos1c1ones. D1c~o .~nf~.p:nec.detieWresentarsAlfl un plazo de 60 d1as a part1r de la 
fecha de su requenm1ent%) ~ 1\. V tJ ., VJJ/!: 
El Concesiona~~~erá r¡~li~~,e> ca{r;;Jación par~ . eliminar las 
1nterferenclaS¿P.@[JHCJ1c1ales ~!tEb/?PJJ~anV·J:)resentarse con1C>tros serv1c1os de radio, 
t 1 

.. , "'d' ... ~. AY• .,h.';',.r...;,-..,.,-,,_,':\t .• ..:\~\,.,..x""-"".'"~~t .~ d' h d 1 e ev1s1on, ra ~~gomunlcaciQPl~~:P~~P ·ros\ S@rvJ:mo.s~au"~mza os, para acer uso e 
t ~.....~· 1' t.\{~ ·~:o;-:¡t~l\))";¡ ~~d~h-~~~ .. ~t'-* ~ . d' . 1 

~!~~dca~e~~~r~~~~~)r~W~f~\\~~~~per¡u 1c1a es sean 

E t p~t .. d ~d'''L f&d trn~~·~·~i4· .\{)~'~t~~ .. ~ ... "t\"'rt·· 1 ~4° so 2a 41 43 n es e sen 1 o, . e;con .orm1 au con11 o ulsP-,ues o~por,\OS 'a ,Jcu o$~1 , , , , , 
• o~<< !1 U!_t , "· \IUIJJ!'. _,_\S\)h:»"\•"\\.'\\'\'·'l'\ . . , 

49, 50 y,5j. de la Ley ... ,y ~~mas. diSROSIC.Ie>nes-.:a.phcable~s, ~1 ~Gonces1onano debera acatar 
1 d. ~-·w .. ·~ l'"''·s ............. ~t .. .:.. .... """'""t·'\~1).\\. ':\'" \l·ll~"l!:. )l. \ .. i'IIJd · t rf · as 1spos1c1ones que~.a~e.cre aqp·'es, a:~;~ ezca para a E} 1fD1nac1on e 1n e erenc1as 

... ~ n """' ~.~ n l) \ >\."-., n\. ~' ~\11 •... ~ J!h, • 
perJUdlclaleSI.""'a la~.~.que~se ~E(f!ese)~~.-~~. arr .... a. f.G~CI~~nteceCieJ\tiDe 1gual'-forma, con objeto 
de favor:&6~1, la ~iñt:ropuh5ló]:~.e&cJe~Gj~~~,.¡~rW~as t~dndiogía:J~ak transmisión, el 
e .~:;V, d ~o· _.,#_, ~~t ~~:A;a.~r\:\.,.)1. ~""~~"'--'~1· ~~s1 ' ~t )t'/ t bl onces1onanú' e,..¡ er~'-aca .§!J as6r l,spasiCIOE!e$~ue, a , ;rcre é!r~ es a ezca para 

t. ~~-'~~< lr' . { ¡:,\¡A ~- f) t ... ""'"\ "' '''''~''t·-f> d 1 . Í , , bl' garan 1zar· aíconv1vertc1a'tJe~s ransm1s1ones en'<nehe 1010 · e1 ¡~ e'res pu 1co. 

Ele ·~~ ~d::L:~~Pd-~2~t~l? ~0·~oo: 1dl/!llh f rt ·t onces1onar:1o lJO ~uera'SUSRell:&f.:_sus, r:ansr;nr~gnes, sa V0•1·1ec o o w o o causa 
d f <.c:.JI ~ t ~~~"'" $'>1 ~· ,..~ f 11 _......~1,_,·s ,:;..-'r.t , ~\J)rll- ·, d 1 e uerza may_gr:~n a ·caso~euera¿g.CDrmar~a· a" ·ecre ana ~,;.~~a suspens1on y e as 

• '"ti. ~ t M d """ '1 (.KJ t 11 íl p;;t. bl~ ~ . tl"-. -;t;_ 1 . . . t , . acc1ones que a , oma o,::para e_ ' pmrt o~rees a <eclm~ep~e serv1c1o, en un ermmo 

quenodeberáexc'~2~~~ \\\='J~O ~ 
DECIMA QUINTA e atf ~J~"d· .-L,r.. "'1·- ~P.~I ~' ., d - 1 . _ . , . onuue;~Jkv~;,~e~~ ·~:-~3.;,:~env1o ~ recepc1on e sus s~,na es 
de rad1od1fus1on, el Concesmnano ..... se;e'bllga a"~utlllzar los s1stemas de conducc1on de 
señales autorizados por la Secr~tada~con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5° y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobernación' se lo indique oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y del presente Título, los materiales que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le envíe. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realiCe o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conse~rvar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el concesionario. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA OCTAVA. Tiempos :de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas1e carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos .de~Q"téré's @e'het~ nacionales e internacionales, del material 

1 f t 1 <.'( '\. r., .... Msl' 'u:t ~A' "d )1 G 'Lo! /f ·, 1 h · d d que, a e e~~ e pro_.Rorcl~[l_7 '._a' ·ecre ana- e .,9~~rrwc1on y en os ora nos_ acor a os 
con e~t~, ult1ma,~_cg_r:1~orme a

1 

la k1~=~~1~eglame~)~ D~rante los t1em~os ~e 
transm1s1on del 1Estado, cuand9 Jo$:O:fJl€lt_errªles-<ha_y.all'--stao _.,enviados, el Conces1onano 

d , . 1 . ''- )l . ,..,r.LI --......:._,,~.~ Hl .. ,¡ /_ d ""'- /'/ ,~. . f 1 . 
no po ra 1nc wr~anunc1os~ cdJ~~§ ~y~o~~ ~~~e ·cuL q~1er arma os m1smos. 

E 1 , b"t-~1' t Q,/f), ~~~ .• ~j\~~~~t ~, d" .. n e a m 1 Q~e;ec ora\.;'lte ~":fior:u:;e_slgn;é)np-,u·e.u-er-a •$UJe a[s~ a as 1spos1C10nes que en 
t . d"' ~d. t ,.~!,\. .. r,·<X f:!J\;::.'t~ 111' ~ 'J?'"V 'I¡..H \\:'l'i,~ ~'t'SJ~"- F"'d __./¡,- d 1 t"t . 

ma e na e~ 10 y e eviSIO~}.sE1'iesr?"! .ec~_fl'-;e~~{~~q'ul,go\ e· era e ns 1 uc1ones y 
Procedim~t0s Electorate1J'ae~€6hnfd?IT.ri-aaé!J~~~~Io~i11$p'tJestoL~\ el artículo 17 del 

Reglam~:~en e86,re~néia ~~~~~~~?d'el).qó"~Oíos~y 61 de la Ley. 

DECIMA(,NQVEI\IA.J ~J("Pos'ti~cal~~1¡t~ncesi~\;~\ l1~tráCP-~tar por realizar el 
·---"' U ~ ~. '-~ 't'-~ :\. ' '<: H~\ • .._ '~ \\\\.JÜ\1 ~;>! • , -~, 

pago dei.JilUJpuesto a~Qu~,f'i~-~~).re{l~~el{.a-r'tiQL!JJo, noveno ae lai 'Úey que Establece, 
f:;;l "' •• ()~ -\" -~~11 . ..-.. -'.-"--'· ''"'"\~"'·' H~. ·. H \ 'J 1'-d';¡;_.. . Reforma;Y;~éliCIO~Ias~Prsg~sJGIQ..ne~~~~latl~as~~Oiversos lmpu~stos, publicada en el 

D. . Of""'"ftlrl ~ 1 ~·_,..~ ~., ...... , -3-tf"";.¡·~ 'a·"' .• ~,,~~'~96~8v it 1 ~ "t'fr . d 1 D t 1ano ICI€! 1ue a : euer:ac1on.>e ·!'"'u e ICie'm""relúe~f ·· . . , en os-~ ermmos e ecre o 
1 '"''•'r-' t · \. -" ~:~v,. iss" t , d ''11'f~.'('·"-'"'a~"~~'""'-",d!t n, b~,. ·b· d 1 por e que"'se a u o~a'Cah a v,eGr~e aJI,a e~),lact!~. a-y\:..Ge~ 1 o¡r.p' 1co a rec1 1r e os 

concesiona!W~de esf~icibñ~;..,~l{I:adicC{t~l{visión¡ef~t:?.aio det~i{lfuesto que en dicho 
Decreto se (irfdib"a3, pu~~~~io"iOtiéiaOde~rª -~der(c'i<í..ftlet '1 o de octubre de 

2002. ~ ~'[=~~~ ~ 
VIGESIMA. Prot~ ~i~n· cl)\e 1,~=~ eH~cesionario orientará sus 

• • ~-~ .... ""\\C':t <:;:y. \1 ¡~~t' -~l d - ~~~t t 1 , "t d em1s1ones, en coorumac1c:mt"'c~n as=au arrua ;..e§.;cor;npe en es, con e propos1 o e 
• d - O\/'" ::'NI ~~"t·~· ,~r. ~~- ~.Y.....-;, ... :,.¿- "\,_;) d 

Prevemr anos mayores a! a":ROv aviOnuy remeuJar:: os~ya causa os. 
<.r~e;/ ~ ··~· 

VIGESIMA PRIMERA. ProgramaciÍ:(1Jropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5° de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGESIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a 1" persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motiva~ a. por or~gen étn!RGi ?~~~~~~~.(:1)~9~ero11.1~ ,edad, las. ~apacidades diferen~es, 
la cond1c1on soc1al, las cQnd)Clpnes,~ae salua!la._reJiglon1,1as op1mones, las preferencias, 
el estado civil o cuafquier'C>tra que atente•eontra lat(iig(hidad humana y tenga por objeto 

.-,. "-' -~ ff;;,,h ~- •. . ......... ,,_ _)¡;-
anular o menoscabardos derecl;l. os, ~~~llb':ertaae·s~~Ja~ persorras. 

~ JtJJJ~ ~~~~~~"~FA 
~ ól (/)~~~.~\\~~ ~ ~ r 

VIGESIMA(QtJtNTA. ~?lrot~i.Oñ1p~pú~H.Cod~G'Once~io.(Jarió1fefecto de ofrecer una 
t ., , 'j:'¡'l , bl' '-:'"::::tia.~'~ t r-1/t..-. "'1 •• ~ :.J7" ~hA'\.,~~"""~-~~~ d\. A . . b pro ecc1on-.....a1"';pu 1co en '-:sL::J~I ramsrniSIG>nes,~)O~;.~servara~as IS~OSICiones que so re 

~bn~~~~ ~~~~~e~fbí~~~~t~~~\" ~a de los Estados 

El e ·~~ . o l.l~' ~1 ~ ~~~ .~~\d\~~\\l\1/ ~1 fl .. ,, . . d 1 d h oncesJooano_~~a 1zara , a§ pCp!())fle~)gue~e~rrespon. an~Jpa_. ra e0 e.Je~c1c1o e erec o 
d ' 1' t:¡t;.¡l <Sf ~di<\~\)\,-.~ ""11~--~~-,..·~vJI'\..)\~ll'-'-"~1 W\'1 11~3 "'~'l'lR' 1 

e rep IC~.\~e co~rflll,_.·~ .. aU,l.~O.E~;;es\a~.ech¿o~~«lf_ wo 8~ge;; eg amento y las 
disposici~\~ega~~a;p~cáQLevs .. ~\f~~\\~ V ~r~ 

~~O,~ ~ t~c/) (/)~ .... , .... ~ CJ . o ~ .... ' .... CJ¡f\ ler 1'1 • O 
VIGESIMA SE.lSJ,A. ~'!Yo-... \!',!<;a¡l~cit~!~n~~f~PUes~ .1? Secretaria, el 
Conces1onanQ;;d~ acuerao~oon~su.S:@sl,tinhdaoe~amltlra¿e~la~estaclon, para efectuar 

, t' 't;:o._:t)"VIÍ P "'t'~'" """" \'1 _jt V)l . - ~d' h.Í ,;I'J .._t 1 . d 1 prac 1cas, a es uu1an es (YJI3a~an es u e.._ .as carr~ras lf.EEC ·a roen e re ac1ona as con a 
d. d'f ., . r-',..l~'lt t:'\\tlld \\1\l-. H '~ "l.f'/?_í.l t d' 1 ra 10 1 us1on, Slemp:rel§lue s,e:::: r:.ae• e'pe,r,so&s·rque rea 1cen1sus es u 1os en escue as 

reconocidas por el 'E~(gp~ ~ '":.._ ~~L.:? 
~~~00~ 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo-a.rlaoeCiucitclon~Concesionario coadyuvará en las 
labores de. enseñanza a través de íá '?adio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de· Educación Pública, la Cámara. Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México . 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido ~n este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. Causas 'de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no 
obstante el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra 
autoridad competente; 

11. Por la transmisióRJJ~\JtSioQs~partes sociales, por cualquier medio legal, 
así co~2 p~~ selebr~dó'tf~(i~,...acti~? 9p~Jtrato~ ~ue afecten ~ graven la 
Con ces~ lo's aerechos denvagos dEiel'la' o ll reg1men de prop1edad de la 
emi~ora,'=sin previa iaut8r'izª-6rer}'"\~la~s~~reta'íia~otorgada para el efecto, o 

~~~~~~~~oJ~)~\)~~~S~~Ia Condición Séptima 

111 ~~P ~·~t·tiJ~a -·~ 1 ' ~t~~~ ~t~t~l r't/-~ · · . or negarse \i~j~~tii.IG,a amen e~ '-a, e ec uar.~as rapnsm1s1ones a que se 
' """'''' ,(f!<iiH""'/,1!, "'"''.Jf~~j\'\~~\1. :'4 ' 

cv:}efieQr~~s artículo('(('¡jf\1)~~~~~\\ ~ () 

IV ·r ,. f'or negars{~ caisJjustificada, 'a,permitir, el,acceso¡a:¡ sus instalaciones 
~ 1 .¡o ''"f =-=- ""'a'-'~,.n,,., l.\ 1 ""t'n\\\tl'' ;¡ ".JJ,. f 1 f ., 

- e ~s 1~8iq.p~~"'Y¡ "'~@i,~~r~a,~a, au\1 0~\1z,a~ol~a qu~e-se re 1ere a racc1on 
11 de laJConGliCIG>re}~oV~ena"\de\~ste~T~I~; ~. ?1) 

~o A \:j\~~~~~~~ ~ . JI} . 
V. Bor ser~sanclor:la~iErn'Ytres~\~asiOn~S~P.Gr VIOlaciones a la m1sma 

obliga'Ólón ~6~,"isposición s~Aalad~e'ñ~aalquierajde las siguientes 
~Xmdicia~-s de~.st1t...fitúi&CRfi'~~' l:ércefá~ o8Mrhg Segunda, Décima 
~TI~ft"era, D.ébim :-cU~cta~De{6i?fí~:Oú}i\t4f,YYpi.Y' n lf/I)IJI 
~~v ~~~ d':d'~ ~e 

VI P~~M ~ d"-.,~=t ffi:;., .. · ~ ¿A <:>1 d -
. or s~~~sangJoP..e o fln~' res7 'ocas1one·s e,~~jl apso e un ano por 

violaéfó~e~ .. a'::la misma otmg~ciód o%fisposi15i~~ñalada en cualquiera de 
1 · ~.-:-.:'"'t\ h c .. -~ ~d. 1'·"" "\( ~_:¡, ~~ "'t ''t )11//:;~~-# f ·, 111 o, · as s1gl:l1e~\~~ ~~ ICIG>nes::::~:~e.,. e~1 u o: oven a racc1on , ec1ma 
Séptima, Dé~iñl~ -G'ctBv ..... a:Q~~cirrt~oVen~ Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segu~d1í't\liges!Q1a~Tercera1'V'igésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

tfv ~·~ 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institucion autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo. 

Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 
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SECRETARIA DE COMl)NICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA SEGUNDA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el 
presente Título, solo en lo que no corresponda resolver administrativameote al 
Gobierno Federal, el Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en el QJstrito Federal, renunciando al fuero que pudiere 
corresponderle por razón (de~su~Óhilo~i~~sen:te o f~.:~turo o por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtira"n 'ef~o~, gr{ el1:fomfcili01¡tEfgistr:ado ante la Secretaría. 

V~. ~~~JI~, 

TRIGESIMAfE~RP¡¡ Ac~d!>i~~e~~t~ documento implica la 

aceptación ~as só'e:a~~~~3\)~~~~~ario. ~ 
México, o¡;;o :~~~~~J\\~\ 15 

, lEI~SEC. R~J~R .• J~ D.-~~~,\~~ "~~.MNCE\.,.10.·~ARIO 
COMUNICACI~:.~~j. P~\~l ~'\~~~u ~. l\ 

o;;? 9 ~' .• -~-::. -~~~~~~} "~ ~: d ~,... ~~ f:UJ ,~~110'?~~ ,. o,... A[/1\~.( 

11 
,. 1 PEDR~:~~~~~J',~1!~~.A~E.C.V. 

La presente hoja M'Wf~r{'®'~~allítal~d<'i)j~ de concesión CLAVE: 
64-VII-21~FM, otorgaao,~~n~fa. vo. li de ·.r®RMt:JLA~ME:i;QrJICA, S.A. DE C.V. 
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DICIElV16Ré. ~6, ZoM. 
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